
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

L 

RESOLUCION 482.1.2.1. 1 8 0 4 

JOGE MARÍA 20ORIA GALLEGOS 
SOPERIATENCENTE LE COMPACTAS LVERIMO 

Kediante Resolución ADE 924043 de 11 Ge agosto de 1992 

CONSIDERANDO: 

  

- UE +*1 23 de cctbabre de 1832 6e Ae Gtorgado ante el Motario Leia 

Ceando «el canton (unto la escritura euiblica de aure nte, áe capital 
y refaraa de estetuos de  CUNASA IA LILA 4 

- QUE los señores Goran Cabezas Gonzalez y Alco Cunalata Lara 
en Y Caligades ce Gerente y Pregidente de la compeñla mlecío de 
la oreserte con el patrocinio del doctar Gerardo Salvador, han 
sulicitado la admosceción de ola escrita vunlica a cuyo efecto han 
presentado tres coplas certifticedas as la misma; 

  

  

GUE el Departaronto de Irepaccion ce Compañias «de Responsabilidad 

Limitada de la lutendancia de Inspercien y Contesl he presentado el 
iniogre Favorablo a EC AC DICL.4e 7 E de de uocubre ae ¿yd 

   

O QUE <l  Decartauente de Corpuíles de Resporsébll idad Limitada 
de la Intendepciía du Lerecho Bocletario. mediante omorando N Yeirlo dd 
Tal de le de noviembre de 1992 Mm enitido inforae Favoraole para la 
esatinue ción delo Lramite, (una Vez cue consilera que se ix dado 
eriteienteo a los recmisiros legales respectivos; 

án jercicio de las atribuciones que le confiers la Ley 

REGSIELVE 

- ARTEMIO PRIBRROG. APROBAR: 6) el aumento de A ge CUZAZA CIA. 
E 109 vud uy am do que asciorads 2 ar 204 10% 0 41viido 
mi ¿du Mol Dartacipeciones de af 1 420 cada ua 7. Bj la rusorma 

de estatutos comténte en la celerida escritura 

  

  

    

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER sue ur extracto de la inlosia eoctitura 
Sandia se publisus. por isa Wes on 050 Ta los dlerioón do Muor 
mol ; Muda e A a ads A 
tacalacion en Gili Ey eslora? de la vuniication dee. Muir acse 

O á ear Despuecho 

ARTICULO Tralako - DISPONER que el Notario Uecino Sogundie del 
Fab. Oe nota al sen de (da. Melcia d la Hitula adi ¿ue 
E E des da presartoo kectiicidan q 0lprt” 12ñon 
O GEL 31 OLA in 

  

    

  

£    

      

BETICULO CUARTO IS.PORERO ue el Tego codor Gercaridd 
feb “l 1insctiós lá reieriás erritura puiol ica ar £ S 
adscion, archive une copla de Gluñá escritura Y suelva la iuslaotes 

- con da reg Ue la ioscripción que 50 ONCE, y. 0) copla con 

armas prescripciones Ccomtenidas 06 la Lez de uuistro y el articulo 

da del Codigo de Comeporo 
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ENE 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Jue 

"CUCASA CIA. LTDA.” 

io Tercero del cantón Quito , DISPONER que ed Notario cer 2 
a de la matriz de la escritura pública de 26 de ubre 

ñi ia ha de 1976 por la cual se constituyo la compañia en referencia que 
p: y i an 

la escr iu ia publ 1 Ca ¿MS ri Pp ebá Po a Pp este; e Reso on y 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE -- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Ne . 

en Quito, a 13 NOV 1992 

NPP, 

  

Con esta fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución ba jo el No. 2387 
del Registro Mercani] tomo 23 Sa dá así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidid a lo establecido en .1 Deer to 733 de 22 de agosto de 1975. Publicado cn el Registro Oliciot 25 «¿e 29 de agosto 

  

   
del mismo 4h f=>... de 

A 
EL REGISTRADO De. Gustavo García Banderas 

             


